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Rad. Nro. 11001310302420220027300 

 

Se niega la solicitud de corrección del despacho comisorio elaborado, puesto que 

más allá que se hayan conferido poder a una pluralidad de profesionales del derecho 

para representar los derechos de Coiffman Fraynd S.A.S., lo cierto es que al interior 

del asunto sólo fue reconocido como apoderado judicial de esta el señor Andrés 

Sarmiento Vargas y no la memorialista, por lo que no se advierte yerro alguno en 

la papelería elabora por esta dependencia judicial.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

JIDC  
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